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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

10207 ALMERÍA

Don Francisco Pérez Rodríguez, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de los de Almería,

Hago saber:

Que en este Juzgado y con el n.º 1778/2018 se sigue a instancias de Ana
Carreño Galera expediente para la declaración de fallecimiento de don Manuel
Carreño Mena natural de Gérgal (Almería), nacido en el siglo XIX, en lugar y fecha
indeterminados, quien se ausentó de su último domicilio en Gérgal en 1936, no
teniéndose de él noticias desde entonces, ignorándose su paradero. Lo que se
hace público para los que tengan noticias de su existencia puedan ponerlos en
conocimiento del Juzgado y ser oídos, así como concurrir a la comparecencia
previa para el día quince de abril de dos mil diecinueve a las diez horas en la sala
de vistas de este juzgado.

Almería, 31 de enero de 2019.- El Letrado de la Administración de Justicia,
Francisco Pérez Rodríguez.
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